
    

Las fiestas patronales en la vida de nuestras comunidades 
Orientaciones pastorales diocesanas 

Anexo I 
Sugerencias prácticas 

 
1. El diálogo con las autoridades y con las instituciones debe ser realizado con tiempo 

suficiente. Por eso, las Orientaciones alientan un “diálogo institucional”.  

2. En la oportuna comunicación a las autoridades municipales o comunales es 
importante poner la fundamentación religiosa de las fiestas Patronales. También en la 
comunicación que se tenga con las otras instituciones y fuerzas vivas de la comunidad 
que estén involucradas. En el Anexo II se ofrecen algunos modelos de dicha 
comunicación.  

3. Es importante delimitar los tiempos y espacios para no superponer las celebraciones 
religiosas con actividades programadas para la ocasión por las instituciones o por las 
autoridades civiles. 

4. Se sugiere preparar diversas intervenciones catequísticas sobre las fiestas patronales 
un tiempo antes de las mismas. Las presentes Orientaciones nos ofrecen ideas 
fundamentales para ello.  

5. En consonancia con las circunstancias concretas que se viven, la comunidad cristiana 
puede organizar actividades culturales o sociales que expresen cómo la fe ilumina la 
vida de las personas y de la sociedad. Es también oportuno que estas actividades 
culturales o sociales sean programadas con las autoridades civiles o con las 
instituciones del lugar.  

6. Es fundamental que sigamos estrechando los vínculos con la Oficina de prensa del 
Obispado y con los encargados de comunicación de las comunidades vecinas. Como 
de hecho viene ocurriendo ahora, es muy bueno que sigamos utilizando estos vínculos 
y las redes sociales para informar como para desarrollar actividades de las fiestas 
patronales. 

7. Es fundamental tener la programación de la fiesta patronal con suficiente tiempo de 
anticipación. 

8. También a través de la Oficina de prensa del Obispado y de la Delegación diocesana de 
Liturgia tenemos que crecer en el intercambio de los subsidios e iniciativas que cada 
comunidad pone en marcha con ocasión de la fiesta patronal. Este verdadero 
intercambio de “talentos” también una forma de sostener entre todos, en comunión 
sinodal, la obra evangelizadora.  
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